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Samoa. Seneaal v Yuaoslaviar orovecto de resolución 

. Cuestión de las desanaricàones forzadas o involu ntarias 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 331173, de 20 de diciembre de 1978, relativa a las 
personas desaparecidas, y su resolución 431159, de 8 de diciembre de 1988, relativa 
a la cuestión de las desapariciones forzadas o involuntarias, 

p por la persistencia, en ciertos casos, de la práctica 
de las desapariciones forzadas o involuntarias y por el hecho de que, a veces, las 
familias de las personas desaparecidas han sido objeto de intimidación y de malos 
tratos, 

. . ExDresando su orofunda emoclon ante la angustia y el pesar de las familias 
afectadas, que ignoran la suerte corrida por sus familiares, 

Convencida de la necesidad de que se sigan aplicando las disposiciones de 
su resolución 331113 y de las demás resoluciones de las Naciones Unidas sobre la 
cuestión de las desapariciones forzadas o involuntarias, a fin de hallar solución 
a los casos de desapariciones y de ayudar a eliminar esas prácticas, 

Teniendo Dresente la resolución 1989127. de 6 de marzo de 1989, de la Comiaián 
dp nc?roc!?~s !!~~2Eso~ g, 

I/ Véase %mentOS Oficiales del Conseio Económico v Social, 1989, 
$~plementoJti~ 2 (E/1989/20), cap. II, secc. A. 
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1. ExDreSa su reconocimienti? al Grupo de Trabajo sobre Desapariciones 
Forzadas o Involuntarias por la labor humanitaria que ha realizado, así como a 
los gobiernos que le han prestado su cooperación; 

2. Se felicita de la decisión adoptada por la Comisión de Derechos Humanos 
en su 44' período de sesiones de prorrogar por dos años el mandato del Grupo de 
Trabajo, tal como fue definido en la resolución 20 (XXXVI) de la Comisión, de 29 de 
febrero de 1980 21. y de mantener el principio de que el Grupo de Trabajo presente 
informes anuales: 

3. Se felicita también de las disposiciones adoptadas por la Comisión de 
Derechos Humanos en su resolución 1986/55, de 13 de marso de 1986 91, a fin de que. 
el Grupo de Trabajo pueda cumplir su mandato con más eficacia: 

4. Se felicita además de los progresos logrados en la elaboración final del 
proyecto de declaración sobre las desapariciones forzadas o involuntarias; 

5. Exhorta a los gobiernos interesados, en particular a los que todavía no 
han respondido a las comunicaciones que les ha enviado el Grupo de Trabajo, a que 
cooperen plenamente con éste para permitirle, respetando sus métodos de trabajo 
basados en la discreción, cumplir su papel, que es estrictamente humanitario, y. en 
particular, a que respondan más rápidamente a las solicitudes de información que 
les dirija el Grupo de Trabajo; 

6. Alienta a los gobiernos interesados a que acojan favorablemente el deseo 
del Grupo de Trabajo, cuando éste lo formule, de visitar sus países respectivos, a 
fin de que el Grupo de Trabajo pueda cumplir su mandato aún con mayor eficacia: 

7. ExDresa su vivo agradecimiento a los gobiernos que han invitado al Grupo 
de Trabajo y les pide que presten la adecuada atención a sus recomendaciones: 

8. Exhorta a los gobiernos interesados a que adopten medidas para proteger a 
las familias de las personas desaparecidas frente a cualquier intimidación o malos 
tratos de que pudieran ser objeto: 

9. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que continúe estudiando esta 
cuestión con carácter prioritario y que tome todas las medidas que juzgue 
necesarias para proseguir la labor iniciada por el Grupo de Trabajo, cuando 
examine el informe que éste ha de presentarle en su 46O período de sesiones; 

10. Reitera al Secretario General de que continúe proporcionando 
al Grupo de Trabajo todos los servicios necesarios. 

21 Ibid -* I 1980, Suolemento No. 3Ly Correcc$oges (E/lQ80/13 y Carr. y 2): 
cap. lDW1, secc. A. 

3/ -.I Ibid 1986, SuDlemento No. 2 (E/1986/22), cap. II, secc. A. 


